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Juzgado 03 Laboral - N. De Santander - Cúcuta

De: Juzgado 03 Laboral Circuito - N. De Santander - Cúcuta
Enviado el: lunes, 13 de enero de 2025 4:23 p. m.
Para: Juzgado 03 Laboral - N. De Santander - Cúcuta
Asunto: RV: 005373 SUSTITUCION DE PODER, SOLICITUD LINK DEL EXPEDIENTE DIGITAL - J3 

LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA RAD. 54001310500320160013200 
Datos adjuntos: 005373 SUSTITUCION DE PODER DRA LUZ ADRIANA.pdf

 

De: notificaciones@padillacastro.com <notificaciones@padillacastro.com> 
Enviado: lunes, 13 de enero de 2025 13:46 
Para: Juzgado 03 Laboral Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>; karolximena 
manjarez lopez <dependiente@padillacastro.com.co>; 'Adriana Calderon' <luz.calderon@hotmail.com> 
Asunto: 005373 SUSTITUCION DE PODER, SOLICITUD LINK DEL EXPEDIENTE DIGITAL - J3 LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CÚCUTA RAD. 54001310500320160013200  
  
Señores  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D.  
  
Proceso         ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA de HECTOR MOISES SÁNCHEZ BARÓN contra JOSÉ 

ARMANDO SÁNCHEZ CASTAÑEDA   
Radicado      54001310500320160013200 
ASUNTO         SUSTITUCION DE PODER, SOLICITUD LINK DEL EXPEDIENTE DIGITAL  
  
WILLIAM PADILLA PINTO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 91.473.362 
de Bucaramanga, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional número 98.686 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA me permito manifestar que SUSTITUYO el poder a mí 
conferido a la doctora  LUZ    ADRIANA   CALDERON    GÓMEZ,    mayor    de edad, identificada con 
cédula  de  ciudadanía  número  67.029.642  de  Cali, 
abogada  en  ejercicio   y   portadora   de   la   Tarjeta  Profesional  número  338.585 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
  
Sírvase señor Juez reconocer personería a la apoderada sustituta, con las mismas facultades a mí 
conferidas. 
  

Respetuosamente Solicitamos:  

1.    Nos sea compartido el LINK de acceso al expediente digital dentro del 
presente asunto, agradecemos que el link deje ingresar sin validación 
de correo, ya que el anterior link que envió el juzgado no permite el 
acceso para visualizar el expediente digital.  

  
Para efectos de notificaciones al suscrito favor direccionarlas a los siguientes correos 
electrónicos:  notificaciones@padillacastro.com   con copia a dependiente@padillacastro.com.co   
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Cordial Saludo, 
WILLIAM PADILLA PINTO  
C.C. 91.473.362 de Bucaramanga. 
T.P. 98.686 del C. S de la Judicatura 

     

 
www.padillacastro.com 

www.padillacastro.com.co 

Carrera 10 # 16-39 Oficina 1402 Edificio Seguros Bolívar  
Conmutador 6013905089 
Celular 3232054409 
Bogotá D.C., Colombia 
  
Calle 6 Norte No.2N-36 Oficina 411 Edificio Campanario  
Celulares 3213226323 – 3115488749  
Cali, Colombia 
  
BOGOTÁ – CALI – CÚCUTA – MEDELLÍN 

  
  
De: Notificaciones Confianza <notificacionesjudiciales@confianza.com.co>  
Enviado el: lunes, 13 de enero de 2025 8:16 
Para: jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CC: Monica Liliana Osorio Gualteros <MOsorioGualteros@confianza.com.co>; karolximena manjarez lopez 
<dependiente@padillacastro.com.co>; william.padilla@padillacastro.com.co 
Asunto: Poder y Link del expediente y audiencia Rad. No: 54-001-31-05-003-2016-00132-00  
  
Señores 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
  
Rad. No: 54-001-31-05-003-2016-00132-00  
PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: HECTOR MOISES SÁNCHEZ BARÓN  
DEMANDADO: JOSÉ ARMANDO SÁNCHEZ CASTAÑEDA   
Llamado en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA 
  
Asunto: Link del expediente y audiencia y poder 
  
En nuestra condición de llamados en garantía dentro del proceso en asunto, solicitamos al despacho nos 
remitan el link del expediente, así como el enlace para la audiencia que tendrá lugar el 14 de enero del 
presente año a las 9am. 
  
De otra parte, mediante el adjunto se confiere poder al doctor William Padilla Pinto para que represente los 
intereses de la aseguradora en el proceso en asunto 
  
Del Despacho 
  
Monica Liliana Osorio Gualteros 
Representante legal para fines judiciales 
Cordialmente, 
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Si así lo desea, puede escalar sus comentarios a la Defensora del Consumidor Financiero, Dra. María Julieta 
Villamizar, quien, o la quien con absoluta independencia, garantizará la objetividad y total imparcialidad en 
sus funciones y pronunciamientos. Puede contactarla en horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 
6:00 p.m., a través del correo electrónico villamizardelatorre@outlook.com, número telefónico 601 463 0711, 
o dirigir sus comunicaciones físicas a la Calle 107 A No. 7C-50 Torre 2 - Apto. 402, en Bogotá. En ausencia 
temporal o permanente de la Defensora Principal, podrá contactar en calidad de suplente a la Dra. Luz Nelly 
Camargo Garcia al correo electrónico Camargo_abogados@claro.net.co o número telefónico 60141386368. 
Consulte el procedimiento para la atención de quejas en la sección “Defensor del Consumidor Financiero” de 
nuestra página web. -------------------------------------------------------------------------------------------------- La información 
contenida en este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de la persona u organización a la cual está 
dirigida. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es 
prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, por favor reenvíelo al remitente y borre el 
mensaje recibido inmediatamente. Los archivos anexos han sido escaneados y se cree que están libres de 
virus. Sin embargo, es responsabilidad del receptor asegurarse de ello. Seguros Confianza S.A no se hace 
responsable por pérdidas o daños causados por su uso.  



 

 
Carrera 10 No. 16-39 Oficina 1402 Edificio Seguros Bolívar 
Conmutador 601-3905089 -  Celular 3232054409 
Bogotá D.C., Colombia 

www.padillacastro.com   

Calle 6 Norte No. 2N-36 Oficina 243 Edificio Campanario  
Teléfono 602-8809015 – Celular 3213226323 – 3115488749 
Cali , Colombia 
www.padillacastro.com.co 

BOGOTÁ – CALI – CÚCUTA – MEDELLÍN 

Señores  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D.  

  

Proceso         ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA de HECTOR MOISES SÁNCHEZ BARÓN 

contra JOSÉ ARMANDO SÁNCHEZ CASTAÑEDA   

Radicado      54001310500320160013200 

ASUNTO         SUSTITUCION DE PODER  

 

WILLIAM PADILLA PINTO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 

número 91.473.362 de Bucaramanga, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta 

profesional número 98.686 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad 

de apoderado de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA me 

permito manifestar que SUSTITUYO el poder a mí conferido a la doctora  LUZ    ADRIANA   

CALDERON    GÓMEZ,    mayor    de edad, identificada con cédula  de  ciudadanía  

número  67.029.642  de  Cali, abogada  en  ejercicio   y   portadora   de   la   Tarjeta  

Profesional  número  338.585 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Sírvase señor Juez reconocer personería a la apoderada sustituta, con las mismas 

facultades a mí conferidas. 

 

Solicito respetuosamente que para efectos de notificaciones al suscrito favor 

direccionarlas al correo electrónico  notificaciones@padillacastro.com   y por favor 

copiar dependiente@padillacastro.com.co   

 

Atentamente, 

WILLIAM PADILLA PINTO  

C.C. 91.473.362 de Bucaramanga. 

T.P. 98.686 del C. S de la Judicatura 

 

Acepto,  

LUZ ADRIANA CALDERON GÓMEZ  

C.C. No. 67.029.642 de Cali  

T.P. No. 338.585 del C.S de la Judicatura 
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